
1. Administraciones Locales 

110

Desglose por temas • IAC 2020

1.15.2.5. Otras Cuestiones en materia de vivienda
…
Por otra parte, este año 2020 hemos cerrado la actuación de oficio, queja 18/6621, incoada con el 

Ayuntamiento de Herrera (Sevilla) y AVRA tras recibir información relativa a que podría haber varias 
viviendas propiedad de dichos organismos que se encontraban vacías o cuyas personas adjudicatarias no 
cumplían con los requisitos y obligaciones establecidos en la normativa correspondiente.

Ambos organismos nos informaron finalmente de las actuaciones para comprobar la veracidad de la 
información facilitada y, en el caso del Ayuntamiento, finalmente se recuperó la posesión de una vivienda. 
En consecuencia, celebramos que la vivienda pública en cuestión, que había estado vacía durante años, 
pudiera al fin satisfacer la necesidad de vivienda de personas que no pueden acceder por sus propios 
medios a una vivienda en el mercado libre.

A lo largo de 2020 hemos tramitado diversas quejas referidas 
a solicitudes de permutas de viviendas públicas adjudicadas, 
de titularidad autonómica o municipal, bien por no reunir las 
condiciones adecuadas para la familia por razones diversas o por 
motivos de conflictividad vecinal (queja 19/0336, queja 18/0447, 
queja 19/3576, queja 18/3312, queja 19/2576, queja 19/2752, 
queja 19/4474, queja 20/0457, queja 19/0377, queja 20/3875, 
queja 20/7222, queja 20/8074, queja 20/6347).

En el caso de la queja 18/0447, tras una larga tramitación 
con la Diputación Provincial de Málaga y el Ayuntamiento de 
Humilladero (Málaga), hemos podido dar por finalizado el 
expediente al considerar que se encontraba en vías de solución 
el cambio de vivienda largamente solicitado por la interesada en 
atención a sus problemas de salud, y que debido a la transferencia 
de titularidad de las viviendas entre ambos organismos no había 
podido llevarse a cabo anteriormente.

Por otra parte, en la queja 20/6347, la interesada nos relataba que era adjudicataria desde hace tres años 
de una vivienda de dos dormitorios de Emvisesa en la que reside con sus tres hijos. Manifestaba que dicha 
vivienda no resultaba adecuada para sus necesidades familiares, pero le habían denegado el cambio a una 
vivienda con más dormitorios por tratarse de una vivienda de alquiler con opción a compra.

Planteamos por ello a Emvisesa la posibilidad de que, en casos de viviendas en régimen de arrendamiento 
con opción a compra en los que se acredite la necesidad del cambio de vivienda, se pueda proceder al 
cambio o adjudicación directa de otra vivienda con la expresa renuncia a los beneficios de opción a compra, 
o bien se prevea una bolsa de permuta específica entre viviendas adjudicadas de este tipo, previos los 
cálculos y compensaciones a que haya lugar.

Nuestra propuesta fue rechazada por Emvisesa. Al no apreciar una actuación de la administración 
contraria a Derecho, concluimos nuestras actuaciones, sin perjuicio de trasladar a la citada empresa 
pública que a juicio de esta Institución sería de interés crear un programa de permuta para viviendas 
adjudicadas en régimen de alquiler con opción a compra.

…
Por último, debemos citar aquellas quejas cuyo motivo principal es el silencio de la administración ante 

las instancias presentadas por las personas solicitantes en materia de vivienda (quejas 19/4855, 20/5744, 
20/0600, 20/0776, 19/4981, 19/6919, 20/1119, 19/2274, 18/1602,19/4903, 19/5594, 19/5790 y 
queja 19/6922). En estos expedientes, nuestra intervención se centró en solicitar a la administración 
correspondiente, sin entrar en el fondo del asunto, una respuesta expresa a los escritos presentados por 
las personas interesadas.

En este sentido, debemos destacar la Resolución formulada en la queja 19/6922 al Ayuntamiento de 
Vera (Almería).

"Satisfacer la 
necesidad de vivienda 
de personas que no 
pueden acceder por 
sus propios medios 
a una vivienda en el 
mercado libre"

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-la-denuncia-de-viviendas-vacias-o-irregulares-en-herrera
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-que-se-aclare-la-situacion-de-las-viviendas-y-en-su-caso-se-facilite-la-permuta
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-de-vera-que-responda-a-varios-escritos-sobre-el-mantenimiento-de-las-playas
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